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REFERENCIA No.  110013103027 20170070600 
CLASE VERBAL DE R.C.E. 
DEMANDANTE(S): WILLIAM HENRY GANTIVA LÓPEZ Y OTROS 
DEMANDADO(S): FREDDY ALEXANDER GUERRERO Y OTROS 
 
 
 
En Bogotá D.C., siendo las 09:30 de  la mañana del día treinta (30) 
de septiembre de dos mil veinte (2020), se constituyó en audiencia 
el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C., con el fin de desarrollar la audiencia de que trata el Art. 373 
del C.G.P.   
 

 
COMPARECIENTES: 

 
 
PARTE DEMANDANTE: 
DR.JORGE IVÁN GUERRERO VÁSQUEZ C.C. 1010217763  TP333.844 CSJ 

 
 

PARTE DEMANDADA: 
DR. DUMAR JAVIER MÉNDEZ RODRIGUEZ C.C. 79702777  TP 130.572CSJ 
FREDDY ALEXANDER GUERRERO BUITRAGO C.C. 79643341 
 

 
LLAMADO EN GARANCÍA – DAMXPRESS SAS Nit 800166135-0 

DR. RICARDO MENESES SANTAMARÍA  C.C. 13170942 
MARIANELA RESTREPO CAMARGO C.C. 1016006891 
 

LLAMADO EN GARANTÍA – AXA COLPATRIA SEGUROS SA Nit 860002184-6 
 
DR. DIONISIO ENRIQUE ARAUJO ANGULO C.C. 80502749 TP86226 CSJ 
YEFERSON ANDRÉS LÓPEZ MARTÍNEZ C.C. 11030649459 
 

 

Actuaciones:  
  
Se instala la audiencia en la fecha y hora señalada en auto de fecha 14 
de agosto de 2020, debidamente notificados a sus canales digitales y en 
la página web de la Rama Judicial.  
  
 
 



 
 
 
 
 
 
Se abre la sala virtual mediante enlaces compartido a las partes. 
Registro de asistencia.  
 
 
Memorial Poder: por estar ajustado a derecho se le reconoce 
personería adjetiva al  doctor JORGE IVÁN GUERRERO VÁSQUEZ 
C.C. 1010217763  TP333844 CSJ, para actuar en representación de los 
derechos de la parte demandante conforme al poder de sustitución.  
 
Control de Legalidad: con fundamento en el Art. 121 inciso 5 del CGP  
se procedió a prorrogar el trámite del proceso por un término adicional 
de seis (6) meses para llevar hasta la terminación el presente asunto. 
 
Auto en Audiencia: Resuelve la solicitud de amparo de pobre a los 
demandantes, en los términos expuestos en audiencia, concediéndoles 
el amparo solicitado. 
 
Documentación Allegada: Certificado de Cámara y Comercio de la 
empresa DAMXPRESS SAS, en seis (6) folios. 
 
Alegatos de Conclusión: cada una de las partes hizo uso del derecho. 
 
 

DECISIÓN: 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito 
de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,  

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones 
propuestas por la demandada DAMXPRESS SAS. 
 
SEGUNDO: DECLARAR  que los demandados FREDY 
ALEXANDER GUERRERO BUITRAGO   y DAMXPRESS SAS  
son   solidaria civil y extracontractualmente responsables de los 
daños padecidos por los demandantes, por razón del accidente 
acaecido el día 22  agosto del año 2014.  En consecuencia. 
 
TERCERO: DECLARAR PROBADA EN FORMA OFICIOSA LA 
EXCEPCION DE CONCURRENCIA DE CULPAS, deducción 20%. 



   
CUARTO: CONDENAR a los demandados FREDY ALEXANDER 
GUERRERO BUITRAGO   y DAMXPRESS SAS   a pagar al 
demandante WILLIAM HENRY GANTIVA LOPEZ  previa 
deducción del 20%, por concepto de: 
Daño emergente la suma  de  $43.600.oo    
Lucro cesante consolidado  la suma de :  $  32.991.789.oo 
Lucro cesante futuro la suma de  :    $  85.303.548,67  
 
Daño moral      60 smlmv 
Daño a la salud  40 smlmv 
 
A los demandantes, SANDRA MILENA DELGADO, ANDRY 
PAOLA GANTIVA REYES, ROSA MARÍA LÓPEZ DE GANTIVA 
y EDUWIN  ROMAN GANTIVA LÓPEZ, por concepto de daño 
moral 8 SMLMV para cada uno. 
 
Esas sumas se pagarán dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
ejecutoria de esta sentencia, vencidos lo cuales comenzarán a 
devengarse intereses moratorios legales civiles. 
 
 
QUINTO: DECLARAR probada la excepción propuesta por AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A. denominada NO HAY COBERTURA 
DE CONTRATO DE SEGURO POR LA FECHA DE 
RECLAMACION, en consecuencia negar las pretensiones del 
llamamiento en garantía y absolverla de las pretensiones. 
  
 
SEXTO: NEGAR la pretensión por daño moral reclamada por el 
demandante  YEFERSON ANDRES LOPEZ MARTINEZ   por falta de 
demostración.   
 
 
SÉPTIMO: CONDENAR  en un 80% de costas a la  parte 
demandada.  Por secretaria tásense, previa deducción del 20% se 
fija la  suma de $4.500.000,oo por concepto de  agencias en 
derecho para ser incluidas en las costas.   
 
 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
JUEZ VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C. 



 
 
 
 
 
 

 
Auto en Audiencia: 

 
 
 

La parte demandante en cabeza de apoderado judicial doctor Jorge Iván 
Guerrero Vásquez,  el apoderado de Damxpress SAS, el apoderado del 
señor Fredy Alexander Guerrero interpusieron recurso de apelación 
frente a la decisión que acaba de proferir el Despacho, quienes 
manifestaron sus reparos en audiencia. 
 
El Despacho concedió el recurso de apelación en el efecto 
SUSPENSIVO, para que se surta ante el Honorable Tribunal  Superior 
de Bogotá – Sala Civil.  Remítase el expediente en forma digital  
cúmplase con lo contemplado en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 
 
LA DECISIÓN SE NOTIFICO EN ESTRADOS.  
 
 
 


